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VERBAL 
Radicación Nº 68689-31-89-001-2022-00042-00 
 
Al Despacho el del señor Juez, para lo que estime.    
 

San Vicente de Chucurí Santander, 03 de mayo de 2022 
 

LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria  

 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 

San Vicente de Chucurí (S), cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Mediante auto de fecha 02 de mayo de 2022, el juzgado resolvió rechazar la 
demanda al no observase subsanación en el término señalado en providencia del 
19 de abril de 2022. 
 
El mismo 02 de mayo, el apoderado del demandante manifiesta no haber tenido 
acceso al expediente, y en dicha fecha, con posterioridad al proferimiento de la 
providencia de rechazo, se le facilita el acceso al expediente digital. 
 
Revisada la actuación, se observa que, en efecto, aun cuando la providencia se 
enlistó en las notificaciones del día 20 de abril, la providencia no fue insertada de 
lo que en interpretación favorable de la situación hacia la parte, pese a que debió 
revisarse el expediente, aconseja dejar sin efecto el auto que rechazo la demanda, 
y en su lugar, conceder al demandante un término de CINCO días a fin de 
subsanar los defectos señalados en auto del 19 de abril de 2022, providencia cuyo 
contenido es de su conocimiento desde el día 02 de mayo que le fue dado acceso 
al expediente digital.  
 
Por lo brevemente expuesto, El JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN 
VICENTE DE CHUCURÍ 
 

RESUELVE. 
 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el auto de fecha 02 de mayo de 2022 por lo ya 
anotado.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, conceder al demandante un término de CINCO 
días para que subsane los defectos señalados en auto del 19 de abril de 2022, 
providencia cuyo contenido es de su conocimiento desde el día 02 de mayo que le 
fue dado acceso al expediente digital.  
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